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1. INTRODUCCIÓN  
 
 
NORDESTE PROPERTIES SOCIMI S.A, sociedad Española, domiciliada en la calle Juan Bravo Nº8 de 
Madrid 28006,  se constituye por tiempo indefinido, el 1 de diciembre de 2020, bajo la forma de 
sociedad de responsabilidad limitada y con la denominación de "NORDESTE PROPERTIES, S.L." 
mediante escritura autorizada por la notario Dª Carmen Boulet Alonso, el día 01 de diciembre de 2020, 
obrante al número 1438 de protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 41224, 
folio 33, hoja M-730832, inscripción 1ª.  
 
Dicha sociedad es transformada en sociedad anónima con la denominación de "NORDESTE 
PROPERTIES SOCIMI, S.A." por acuerdos de la Junta General adoptados el 20 de junio de 2022, elevados 
a público en escritura autorizada ante la Notario infrascrita, el día 24 de junio de 2022, número 1430 
de protocolo, que causó la inscripción 10ª de la hoja social.  
 
Su CIF es número A02826410.  
 
Constituye su actividad principal la correspondiente al CNAE número 6820: “Alquiler de bienes 
inmobiliarios por cuenta propia”. 
 
El objeto social es:  
 

a) La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 
arrendamiento. La actividad de promoción incluye la rehabilitación de edificaciones en los 
términos establecidos en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.  
 
b) La tenencia de participaciones en el capital de otras SOCIMI o en el de otras entidades 
no residentes en territorio español que tengan el mismo objeto social que aquéllas y que 
estén sometidas a un régimen similar al establecido para las SOCIMI en cuanto a la política 
obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios.  
 
c) La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en 
territorio español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes 
inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo 
régimen establecido para las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, 
de distribución de beneficios y cumplan los requisitos de inversión a que se refiere el 
artículo 3 de la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades 
Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario.  
 
d) La tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva 
Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva. 
 
 

 



 

 nordesteproperties.com

Con fecha 28 de septiembre de 2022 la Sociedad solicitó acogerse al régimen establecido por la Ley 
11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en 
el Mercado Inmobiliario (“SOCIMI”), tributando desde el ejercicio 2022 bajo el régimen fiscal especial 
SOCIMI. 
 
La sociedad mantiene invertido desde su constitución, más del 80 % del valor de su activo en bienes 
inmuebles de naturaleza urbana destinados al arrendamiento. 
 
NORDESTE PROPERTIES SOCIMI S.A no forma parte de ningún grupo a efectos del artículo 42 del 
Código de Comercio por lo que no se formulan cuentas anuales consolidadas. 
 
La sociedad cuenta con cinco trabajadores, de los cuales dos son administrativos y tres responsables 
de Área que también forman parte del consejo de administración de la sociedad.  Por su parte la 
presidenta y vicepresidente están dadas de alta en régimen general asimilado, responsabilizándose del 
área Legal y Compras y adquisiciones respectivamente. 

 
La sociedad dispone de una página web corporativa www.nordesteproperties.com, donde se realizan 
las publicaciones pertinentes. 

 
El Sistema de Control Interno de la Sociedad constituye el conjunto de mecanismos implantados por 
la Sociedad para reducir y gestionar los riesgos a los que se enfrenta la Sociedad, entre ellos, aquellos 
relevantes para la información financiera.  
 
El objetivo del Sistema de Control Interno de la Sociedad, es por tanto proporcionar un alto grado de 
seguridad razonable en cuanto a la información reportada, tanto internamente como a terceros.  
 
En este sentido, la información sobre la estructura organizativa define el sistema sobre el cual todos 
los niveles de la compañía se organizan para generar dicha información y, del mismo modo, la 
información sobre el sistema de control determina los procesos efectuados por dicha estructura 
organizativa a fin de proporcionar seguridad en la consecución del cumplimiento de las normas 
aplicables y de la fiabilidad de la información pública en general y de la información financiera en 
particular.  
 
Todos los componentes (consejeros-responsables y administrativos) de la Sociedad conocen su 
responsabilidad en el desarrollo de los procesos y en el cumplimiento de los controles para asegurar 
el adecuado registro de la información financiera. De este modo colaboran para contar con un sistema 
de máxima calidad, fiabilidad y consistencia, asegurando su compromiso en mantener planes de 
mejora continua.  
 
El Sistema de Control Interno de la Sociedad está constituido por varios componentes, entre los que 
destacamos los siguientes, los cuales son desarrollados a lo largo del presente documento:  
 

 Entorno de control.  
 Evaluación de riesgos.  
 Actividades de control.  
 Información y comunicación. Actividades de supervisión y monitorización.  
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En este sentido, los mecanismos de control instaurados por la Sociedad se han definido teniendo en 
cuenta:  
 

 La importancia de la legitimidad de la información a partir de la cual se elabora la información 
financiera;  

 La elección de los responsables que sean origen o destino de dicha información;  
 La distribución adecuada de las tareas en las diferentes áreas;  
 El alcance de dicha distribución, tanto a personal de la Sociedad como al de las empresas que 

realizan los servicios subcontratados;  
 La adecuada periodicidad en la transmisión de la información; y  
 La correcta revisión de los sistemas de información que intervienen en el proceso de 

elaboración de la información financiera.  
 
De esta forma, se han desarrollado de manera clara los procesos que impactan en la elaboración de la 
información financiera o en la revisión de las actividades del área de gestión y contable.  
 
En el presente documento se detallan los aspectos y elementos clave que configuran el Sistema de 
Control Interno de la Sociedad, incluyendo el control de aquellos servicios externalizados sobre los 
cuales la Sociedad mantiene mecanismos de supervisión para asegurar la correcta realización por parte 
de terceros subcontratados. 

  
 
2. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA  
 
La Junta General de accionistas, es el órgano soberano de la Sociedad que representa a la totalidad de 
los accionistas. De conformidad con la legislación aplicable, le corresponde, entre otras materias, 
aprobar: (i) las cuentas anuales y la distribución de los resultados; (ii) el nombramiento y cese de los 
miembros del Consejo de Administración y de los auditores de cuentas; (iii) las modificaciones de los 
Estatutos Sociales; (iv) los aumentos o reducciones del capital social; y (v) la transformación, fusión, 
escisión y disolución de la Sociedad. 
 
El órgano de administración de la Sociedad es el Consejo de Administración, nombrado para cuatro 
años y su funcionamiento y organización se regula en los estatutos sociales y especialmente en los 
artículos 28 a 40. 
 
La principal responsabilidad del consejo es la gestión, representación y administración de los negocios 
de la misma de acuerdo a la legalidad vigente y a lo establecido en los Estatutos 
  
Además de las atribuciones mencionadas en el párrafo anterior, la responsabilidad de los miembros 
del Consejo de Administración es la de tener la dedicación adecuada que permita adoptar la medidas 
necesarias para la buena dirección y control de la Sociedad, lo que incluye, a efectos específicos del 
presente documento, la supervisión y entendimiento de la información financiera reportada al 
mercado, a los accionistas y a otras partes interesadas como supervisores, entidades financieras, 
analistas, prensa, etc…, así como el control interno de la Sociedad. 

 
Se exige a la Sociedad, especialmente a los miembros de los órganos directivos, que se comporten y 
actúen siempre ajustándose al principio de buena fe y con los más elevados estándares de diligencia, 
transparencia y lealtad. 



 

 nordesteproperties.com

 
El consejo de administración está compuesto por cinco consejeros, dos de ellos accionistas de la 
sociedad:  

 
 Presidenta Dª Ana Santos Tejedor   
 Vicepresidenta Dª Maria Jose Santos Tejedor. 
 Secretaria Dª Maria Jose Cabeza Vega. 
 Consejero D. Juan Saiz Tercero 
 Consejero D. Miguel Angel Rodriguez Garcia     

 
La Sociedad ha externalizado parcialmente la función de asesoramiento-consultoría jurídica 
especialmente en los ámbitos fiscal y mercantil por parte de un despacho de abogados de reconocido 
prestigio, de cara a asegurar un adecuado cumplimiento de todas las obligaciones en materia fiscal, 
mercantil y del mercado de valores. 
 
El Consejo de Administración se reúne con al menos una periodicidad trimestral, si bien para la 
adopción de las decisiones estratégicas, que implican una notable inversión o afectación económica, 
(en concreto la adquisición/enajenación de activos), suelen someter la decisión del consejo o 
propuestas a la Junta General de Accionistas. 
 
La actividad de supervisión de la información financiera y operativa de la Sociedad es realizada a través 
del Consejo de Administración y del responsable de contabilidad, con el visto bueno de la Presidenta 
y Vicepresidenta que a su vez ostentan funciones de Direccion. Esto implica que la gran mayoría de los 
mecanismos de control relacionados con la información financiera van a estar coordinados por el 
Consejo de administración y el responsable de contabilidad, con el apoyo de los asesores externos, 
siendo el responsable final el Consejo de Administración de NORDESTE PROPERTIES SOCIMI, S.A. 
 
Toda la información generada por la Sociedad es transmitida conforme al manual de procedimiento 
de comunicación de NORDESTE PROPERTIES SOCIMI, S.A. aprobado por el Consejo de Administración 
el 20 de marzo de 2024. 
 
Las cuentas de la Sociedad, son auditadas por auditores externos, sin que exista ninguna otra 
externalización en la elaboración de la información pública. 
 
 
3. ENTORNO DE CONTROL DE LA SOCIEDAD  
 
Los mecanismos de Control Interno y de Gestión de Riesgos relacionados con la información financiera 
de la Sociedad están coordinados por el Consejo de Administración y el responsable de contabilidad.  
  
Establecimiento de estrategia y objetivos:  
 
El Consejo de Administración ha establecido las líneas estratégicas de la Sociedad a medio y largo plazo, 
consistentes en maximizar el ingreso y la rentabilidad de los activos inmobiliarios en cartera, así como 
la política de adquisiciones. La estrategia de la Sociedad y el objetivo que persigue se centran en el 
mantenimiento de su cartera de activos  y la adquisición de nuevos activos para su explotación en 
régimen de arrendamiento dentro de la misma actividad, mediante la inversión en la adquisición de 
inmuebles en zonas de atractivo turístico, con una gran demanda y con expectativas de desarrollo a lo 
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largo de todo el territorio español, preferentemente en aquellas zonas donde no se dispone de estos, 
y donde se puedan implantar hoteles de cinco estrellas a ser posibles en edificios emblemáticos y de 
cuatro estrellas también, explorando igualmente nuevas opciones de mercado en adquisición de 
edificios para su explotación en residencias turísticas, siguiendo las tendencia de demanda actual.  
 
Para la consecución de sus objetivos, la Sociedad sigue una estrategia de inversión en activos value 
added y Core+. Para lo que cuenta con un plan estratégico y de negocios que cubre el corto - medio 
plazo, el cual es definido por el Consejo de Administración. 
 
Reglamento interno de conducta:  
 
La Sociedad, en la reunión del Consejo de Administración de fecha 20 de marzo  de 2024, ha procedido 
a aprobar un Reglamento Interno de Conducta en materia relacionadas con el Mercado de Valores 
dirigido al Consejo de Administración, y empleados de la Sociedad, así como a los asesores y 
proveedores de servicios externos a los que le pueda aplicar por tener acceso a información 
privilegiada, que reúne las responsabilidades relativas a su comportamiento frente al mercado de 
valores, al objeto de evitar cualquier tipo de comportamiento o incumplimiento que pueda repercutir 
negativamente en el adecuado funcionamiento de la actividad empresarial.  
 
Dicho Reglamento Interno de Conducta va a ser comunicado a la totalidad de personas que puedan 
verse afectadas y se ha solicitado que el mismo sea aprobado y entendido por todos y cada una de las 
personas a las cuales les pueda afectar. En este sentido la Sociedad ha designado como responsable 
de Cumplimiento a la Presidenta del Consejo de Administración para asegurarse del adecuado 
seguimiento, actualización y puesta en conocimiento de todo el personal afectado por el mismo.  
 
Capacidades, formación del personal y evaluación del personal  
 
La Sociedad es consciente de la importancia de disponer de un equipo de trabajo cualificado, por lo 
que cuenta con personal con capacidades necesarias para desempeñar sus funciones de manera 
adecuada y con experiencia en el sector con el fin de lograr un resultado óptimo en sus funciones.  
 
En este sentido, cabe destacar que los perfiles de los principales responsables de área y supervisión 
cuentan con una amplia experiencia en el sector inmobiliario y especialmente en su gestión integral, 
tanto en adquisición, mantenimiento y conservación, además del área financiero, contable y legal 
  
La contratación dependiendo del puesto a cubrir se realiza directamente o a través de una compañía 
experta en materia de selección de personal, que realiza la búsqueda y filtra en un primer paso a los 
candidatos. Posteriormente, los candidatos son entrevistados por el área de la Sociedad que vaya a 
realizar la contratación, para asegurar que la persona cumple con el perfil necesario para cubrir el 
puesto. Si bien, en muchos casos, y dada nuestra experiencia en la búsqueda y contratación de los 
perfiles de los candidatos, puede ser realizada internamente sin tener que contar con ningún tipo de 
empresa de selección de personal. 
 
Toda nueva contratación en la Sociedad es informada a los miembros del Consejo de Administración, 
los cuales podrán asesorar y opinar en relación a su contratación. 
 
Asimismo, es importante destacar que la Sociedad tiene como objetivo desarrollar una evaluación del 
desempeño de los empleados, de manera que todos los empleados puedan conocer un informe sobre 
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su rendimiento y mejorar en caso de que sea necesario. La Sociedad procura incentivar la asistencia 
de su personal a todos aquellos cursos, charlas, conferencias, etc. que se imparten dentro de la materia 
que afecta a cada uno.  
 
4. EVALUACIÓN y GESTION DE RIESGOS  
 
La Sociedad está expuesta continuamente a una serie de riesgos tanto internos como externos, 
entendiendo éstos, como aquellos factores que puedan impactar negativamente en los objetivos 
definidos y la estrategia aprobada. La Sociedad ha llevado a cabo un proceso de identificación y 
evaluación de aquellos riesgos que considera más relevantes que puedan afectar a la fiabilidad de la 
información general y financiera en particular. 
  
En relación con dicho proceso, se ha considerado como punto de partida los objetivos de la Sociedad, 
tanto estratégicos, como operativos, financieros y de cumplimiento, y se han analizado aquellos 
factores internos y externos que pueden tener un impacto negativo en la misma, sus objetivos y su 
modelo de negocio, teniendo en cuenta cuál es la tolerancia al riesgo asumible.  
 
Como resultado del proceso, cabe destacar los siguientes, entre los riesgos más relevantes para la 
Sociedad:  
 
Riesgos de financiación  
Gestión y análisis del endeudamiento y la liquidez para el cumplimiento de la política de distribución 
de dividendos y la necesidad de futuras inversiones, búsqueda de la obtención de financiación según 
necesidades y valoración de las fluctuaciones en los tipos de interés. 
 
Riesgos operativos 
Ya sea de gestión interna o externa, ante posibles conflictos de intereses con los diferentes agentes 
participes en la gestión de la sociedad, y/o por cambios normativos o reclamaciones judiciales o 
extrajudiciales. 
 
Riesgos en la actividad de la sociedad  
Concentración de la actividad en el segmento hotelero, inversión en la adquisición de nuevos activos 
o en el mantenimiento de los actuales, falta de obtención o retraso en la adjudicación de licencias o 
permisos, posible deterioro de los activos, laborales y posibles reclamaciones judiciales y 
extrajudiciales. 
 
Riesgos en el sector inmobiliario 
Cambios normativos, alta competencia, evolución macroeconómica y política, evolución cíclica del 
sector. 
 
Riesgo fiscal 
Modificación de la normativa fiscal y posible pérdida del régimen fiscal especial de SOCIMI. 
 
Riesgo accionarial 
Evolución de la cotización de la acción, falta de liquidez e interés de los accionistas. 
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En la elaboración de sus cuentas anuales e impuestos, la Sociedad realiza a nivel interno por el 
departamento financiero la evaluación de los riesgos específicos de la información financiera, para 
representar la imagen fiel de dicha información. 
 
El proceso de evaluación de riesgos de la información financiera parte del análisis de los estados 
financieros, identificando aquellas partidas que son más susceptibles de contener errores materiales, 
bien por su importe o bien por su naturaleza. 
 
Como resultado de dicho proceso, la Sociedad considera los siguientes aspectos de mayor riesgo para 
la fiabilidad de la información financiera, que indicamos a continuación, incluyendo su impacto en la 
confección de los estados financieros de la Sociedad: 
 
Reconocimiento de ingresos   
Debido a las diferentes posibilidades de tipos de contrato existentes y a sus características de 
contabilización. Los contratos de alquiler pueden ser de distinta naturaleza, así como contener 
cláusulas específicas que deban ser consideradas individualmente a la hora de contabilizar los ingresos 
de arrendamiento. La Sociedad procede a registrar los ingresos por arrendamiento atendiendo a un 
método lineal, generándose una cuenta a cobrar por las cantidades pendientes de facturar. Dicha 
cuenta es el resultado de linealizar la renta durante toda la vida del contrato.   
 
Registro y valoración de los activos de la Sociedad   
En el proceso de adquisición de cada uno de los activos propiedad de la Sociedad está involucrado el 
responsable de inversiones junto con el responsable de contabilidad de cara a identificar cláusulas que 
conlleven un tratamiento específico en el registro contable de la propiedad adquirida, definiendo la 
parte correspondiente a la parte amortizable (construcción) y la no amortizables (suelo). Entre estas, 
cabe destacar la identificación de los elementos susceptibles de ser activados como mayor coste de 
adquisición, la distribución de los principales componentes de cada elemento patrimonial (suelo, 
edificabilidad, uso y aprovechamiento y antigüedad), así como la fijación de las vidas útiles de los 
elementos adquiridos, todo lo cual es analizado minuciosamente junto con el personal técnico.   
 
La valoración de las inversiones inmobiliarias se lleva a cabo a partir de una estimación de los flujos de 
efectivo futuros esperados para dichos activos. Todo ejercicio de valoración conlleva un factor 
importante de incertidumbre. De cara a minimizar este riesgo, la Sociedad encarga con una 
periodicidad anual (como mínimo, según lo establece la norma) la valoración de los inmuebles de su 
propiedad o actualizaciones de valor a un experto externo independiente de reconocido prestigio.   
 
Pagos y tratamiento de gastos   
Los gastos se imputan en función del criterio de devengo, es decir, cuando se produce la corriente real 
de bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del momento en que se produzca 
la corriente monetaria o financiera derivada de ellos.   
 
Otro de los aspectos de riesgo de la información financiera es la gestión de inversiones y gastos, así 
como los pagos que se realizan, siendo importante un correcto flujo de aprobación de estos. Asimismo, 
su contabilización, distinguiendo entre inversión y gasto, debe ser adecuadamente monitorizada para 
evitar errores contables.   
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De cara a monitorizar este último aspecto, el departamento contable junto con el responsable de 
inversiones define las políticas de capitalización y gastos, de cara a asegurar su correcto registro 
contable.  
 
Impagos y gestión de la morosidad   
Uno de los principales riesgos operativos a los que se enfrenta una sociedad inmobiliaria es el de 
morosidad. En este sentido, la Sociedad tiene establecidos determinados mecanismos con el objeto 
de minimizar dicho riesgo, tales como: (i) empleo de fianzas legales y avales tendentes a cubrir el riesgo 
de crédito; y (ii) realizar un seguimiento pormenorizado y periódico de las facturas impagadas, 
incluyendo reclamaciones periódicas de las mismas.   
 
Fraude   
El fraude entendido como la comisión de errores intencionados en la información financiera de cara a 
que la misma no refleje la imagen fiel de la situación financiera y patrimonial de la Sociedad. En este 
sentido, cabe destacar, que la compañía se somete de manera anual a la auditoría de las cuentas 
anuales. 
 
 
5. ACTIVIDADES DE CONTROL  
 
La Sociedad entiende por control toda actividad que suponga un apoyo para asegurar el seguimiento 
de las instrucciones de la Dirección con el fin de mitigar los riesgos que suponen un impacto 
significativo en los objetivos o que pueda llevar a fraude o errores en la información financiera 
reportada internamente y a terceros.  
 
Según la naturaleza del riesgo, la Sociedad cuenta con procesos de control realizados por las diferentes 
partes involucradas, y cuya responsabilidad recae en el responsable del área de afectación. 
 
Desde el área de inversiones se gestionan las adquisiciones de activos, una vez adquiridos pasa al área 
inmobiliaria que tras gestionar los contratos de arrendamiento, se encarga de controlar el 
cumplimiento de los mismos, el pago del alquiler y otros gastos de mantenimiento. Las contingencias 
pasan por el departamento jurídico, que supervisa y controla el estado de los mismos, y la contabilidad 
de los ingresos de los alquileres y control de gastos, se consolida en el departamento interno contable. 
 
Cada departamento realiza el control y supervisión de sus cometidos, realizándose reuniones de 
control interdepartamentales, cada vez que es necesario. 
 
La Sociedad realiza internamente las funciones contables y de gestión de los impuestos requeridos por 
la normativa vigente, supervisados de ser necesario por fiscalistas externos de reconocido prestigio. 
 
Toda la documentación soporte que da lugar a los asientos contables de la Sociedad es contabilizada, 
toda vez que ha sido visada por los departamentos correspondientes.  
 
El sistema operativo utilizado por la Sociedad ha sido Navision hasta el pasado mes de diciembre 2023 
en el que está migrado a Business Central, ambos de Microsoft. Este software es considerado como la 
evolución de Navision, programa puntero a la actualidad, y especializado para empresas inmobiliarias 
que permite el seguimiento y la monitorización individualizada de la información, desde un punto de 
vista de gestión, contable y financiero de todos los flujos generados por los activos de la Sociedad.  
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En aras de dotar de la mayor transparencia a sus accionistas y de monitorizar los resultados de la 
Sociedad, se preparan los estados financieros y se presentan de acuerdo al Plan General de 
Contabilidad en vigor. Estos Estados Financieros son formulados por el Consejo de Administración de 
la Sociedad y auditados por Auditor Externo, para su presentación en la Junta General de Accionistas 
para su revisión y aprobación. 
 
El Consejo de Administración posee la información necesaria para realizar la referida auditoría, y los 
auditores externos podrán solicitársela siempre que sea necesario reunir información adicional.  

La Sociedad ha implantado las correspondientes normas corporativas y sistemas que aseguren el 
cumplimiento en materia de Protección de Datos.  
 
6.AUDITORÍA DE CONTROL INTERNO 
  
La verificación de la eficacia del control interno de la Sociedad se complementa con una auditoría 
externa anual que incide fundamentalmente sobre las cuentas anuales. La misma se lleva a cabo de 
manera externa por Moore Ibérica de Auditoria SLP, firma inscrita con el número S0359 en el Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, con domicilio 
social en Madrid, Paseo de la Castellana Nº 143-7ª planta, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid, Tomo 155, Folio 167, Hoja Nº M-3148 y con CIF Nº B79441994. 

 
Esta auditoría realizada por auditores externos en el sistema de control interno de la Sociedad es 
un proceso independiente y objetivo, que tiene como finalidad evaluar la exactitud e integridad de los 
estados financieros de la compañía.   
 
El propósito principal de esta auditoría es proporcionar una opinión independiente sobre si los estados 
financieros presentados reflejan adecuadamente la situación financiera, los resultados de las 
operaciones y los flujos de efectivo de la sociedad auditada.  

La auditoría implica la revisión detallada de los registros financieros de la compañía, así como de los 
sistemas internos de control y las políticas contables utilizadas. El auditor externo utiliza técnicas y 
procedimientos de auditoría establecidos para evaluar la razonabilidad de las cifras presentadas en los 
estados financieros y para detectar posibles errores, irregularidades o fraudes en dichos estados 
financieros. 

Durante el proceso de auditoría, los auditores externos, recopilan evidencia suficiente y adecuada para 
respaldar su opinión sobre los estados financieros. Esta evidencia puede incluir la revisión de 
documentos, entrevistas con el personal de la organización, pruebas de transacciones y 
confirmaciones de terceros, entre otros procedimientos.  

Al finalizar la auditoría, el auditor emite un informe de auditoría que contiene su opinión sobre los 
estados financieros de la compañía. La opinión puede ser favorable, cuando los estados financieros se 
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presentan razonablemente en todos los aspectos materiales, o puede ser desfavorable si se detectan 
problemas significativos en los estados financieros. 

7.- APROBACIÓN Y ENTRADA EN VIGOR 
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